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AMPLÍA PLAZO PARA BI.ADORACIÓN DB
AÑTEPROIECTÓ DE l.A NORl@ DE
E)fiSIÓN PARA GRUPOS ELECTliÓGENOS .

RE$0LUCl10N BXBN'PA No

Santiago, Z 9 ABR 2ülg

VISTOS: Lo dispuestos en la Ley NO

19.300, sobre Bases Genera].es del Medio Ambiente; en la Ley NQ

].9.880 que Establece Bases de los Procedimi.estos Admi.nistrativos
que Ri.gen ].os i.etas de ].os Órganos de Za Administración del Estado
(en adelante, "Ley N' 19.880"); en el artícu3.o 41 del D.$. NO 38,
de 2012, deJ- Mi.ni.stereo de], Medio Ambi.ente, que est;ab].ece eJ-

Reglamento para ]-a Dictación de Normas de Calidad ambiental y de
Emi.si.ón (en adelante, "el Reglamento"} ; en la Resolución Exenta NO

450, de 27 de mayo de 2016, del Ministeri.o del Medio Ambiente, que
da inicio a ]-a e].aboraci.ón de]. anteproyecto de ].a norma de emi.si.ón
para grupos e]ectrógenos; en ]a Reso].ración Exento N' 883, de 25 de
septi.embre de 2018, de] Ministerio de]. Medio Ambiente. que ampl-ía
plazo para !a elaboración de anteproyecto de la norma de emisión
para grupos electrógenos; y en la Reioj-unión NO 1.600, de 2008, de
la Contral.olía Generai de ]a Repúb].ica, que fi.:la normas sobre
exenci.ón del trámite de toma de razón; y

CONSIDERAllDO

[. mediante Reso].unión
Exento NO 450, de 27 de mayo de 2016, de] Ministeri.o de]. Medio
Ambi.ente. se resolví.ó en la parte peni.nente, i.ni.ci.ar el proceso
de eJ-adoración de]- anteproyecto de ]-a norma de emi.sión para grupos
el-estrógenos.

2. medianíie Reso].uci.6n
Exento N' 883, de 25 de septiembre de 2018. del Ministerio del
Medio Aitibiente, se reso].vió amp].i.ar e] p].azo para la elaboración
del anteproyecto de la norma de emisi.ón para grupos electrógenos,
hasta e] día 30 de abri.]. de 2019.

3. ].a Di.lisi.ón de Calidad
de Aire y Cambio Cli-mático del Mi.nisteri.o del Medio Ambi.ente (én
adeiante, "División de Aire y Cambio C].imático"), nediante
Memorándum NO 173/20Z9, de fecha ]]. de abril de 2019, ha
so[ici.tada ]a ampliación deJ- p]-azo para ]-a e].adoración de ].a norma
i.ndicada hasta el 31 de julio de 2019.

41 inciso 2' de]. Reg].acento
4. de acuerdo al artículo

El Mi.Bistro, pol resolución fundada,
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pc>drá p=Qrrogal:' c> disaínui2:' lc>s plazos establecidos para la
p paracíón d lc>a info==aea, .Za e.Zaboi'acíón de.Z anteproyecto o de.Z

proyecto def.inítlvo de .Za noz-ma. Los p-lazos que se prorxoguen
sei'án .Zos necesarios paz'a dar término a .las actív.edades
nene.donadas" (énfasis y subrayado agregados) .

5.- Que, según !o indy.cada por ].a

División de Aire y Cantbio C].imán.ca, se hace necesari.o ampliar el
piazo señal-ado de acuerdo a ].o$ si.guientes fundamentos:

5.!.- Mediante Resoluci.ón Exento
N' 883 de fecha 25 de septiembre de 2018 de]. Ministerio de]. Medio
A[1[bientQ, se amp]ió e]- piazo para ].a e]aboraci.ón de]. anteproyecto
de ].a norma de emisión para grupos electrógenos hasta el 30 de
abrió de 2019. en base a ].a necesidad de realizar ].a contrataci.ón
de una consu].moría que tuviera como objetivo diseñar un esquema
institucional y la reglamentación respecta.va para la veria.caci.ón
del compl-intento

5.2.- En efecto, de acuerdo a lo
indicado en la resoluci.ón exenta referi.da anteriormente, mediante
Decreto Exento RA N' 118894/180/2018 de]. 14 de septiembre de 2018
de ].a $ubsecretaría del Medio Ambiente. se aprobó converti.o a
honorari.os a suma a].zada por el cual se contrató una asesoría para
e]. diseño de un esquena insti.tua.ona] y reg].amentación para ].a
ved.fi.cación del cumpli.miento de normas de entrada para maquinaria
fuera de ruta y grupos el-estrógenos.

5.3.- Posteriormente se
sostuve-eton reuní.ones con la Superé.ntendencia del Medio AKibiente
con el objetivo de acJ-arar el di.seño de fiscalizaci.ón de la norma.
En afecta, mediante Of. Ord. N' 572/2019 de fecha 18 de febrero de
2019 de la Superintendencia del Medí-o Ambiente, se informó por
dicha $uperintendencia no ser e]. organo.smo competente para
certificar que determinados ti.pos de grupos e].estrógenos cumplen
con [as exigencias Legal.es, manifestando sin per:jui.cio de ].o
anterior, su disponibi.].edad para continuar ]a ].abor en conjunto
con este Ministeriaf en orden a defina.r ].os cri.serios necesarios
para elaborar e]. anteproyecto de la norma de emisión de grupos
electrógenos.

5.4. En vista de lo antero.or. $e
justa.fica ].a presente amp]i.avión, con e] ob:jeta de definir ].os
criterios de fisca[i-cación necesari.os para e].ahorar e]
anteproyecto de ].a norma de emi.sión de grupos electrógenos de
torna satisfactori.a, y en específi-co !a cern.fi.cación de ].os
grupos electrógenos.

6.- Que. habiéndome fundamentado
debidanente [a so].i.citud de amp].cación de]. p].azo para ].a
generación de[ anteproyecta, y si.endo ].os pizzas prorrogados ].os
necesarios para dar cumplimiento a]. objetivo señalada, ge
confi.dela procedente ]a amp].cación de] p].azo hasta e]. día 31 de
julio de 2019. en virtud de] artícu].o 41 ínci.so segundo del
Reg].acento y artículo 25 inciso fi.na]. de ].a Ley N' 19.880.
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Amp].jase hasta e] 3]. de jul-io de
2019, e! piazo para ]a generación de]. anteproyecto de ]-a norma de
emisión para grupos eJ-estrógenos .
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Dista'ibüción:
Gabinete de]. Ministro.
División Jurídica,.
División de ¿alidad del A.ire y Calíibio Climático
Expediente



aQQ495

&lm!=: '''

MEMORÁNDUM Na173/201g

A Paulina Sandoval Valdés
Jefa División Jurídica

De

Mat.

Fecha

Marcelo Fernández Gómez
Jefe División de Calidad del Aire y Cambio Climático

Solicita ampliar plazo para norma que indica
. ;1

]l de abriide 2019

Junto con saludar y a través del presente, solicito a usted considerar los siguientes
antecedentes con el objeto de ampliar el plazo para la elaboración del anteproyecto de la norma
de emisión para grupos electrógenos, cuya resolución que da inicio a la elaboración de la
norma, Resolución Exenta N' 450. fue publicada en el Diario Oficial el día 13 de junio de 2016.

El aspecto principal que justifica la ampliación es que la norma requiere aclarar su diseño de
fiscalización. Para ello se realizarán reuniones de trabaja en conjunto con la Superintendencia
del Medio Ambiente, para definir los criterios necesarios para elaborar el Anteproyecto de la
Norma de Emisión para grupos electrógenos de forma satisfactoria.

Por lo anteriormente expuesto, se solicita extender el plazo de elaboración de anteproyecto de
la norma de emisión para grupos electrógenos hasta el 31 de julio de 2019.

Ante cualquier consulta sobre la materia, agradeceré contactar al coordinador del proceso de
elaboración de la norma de emisión para grupos electrógenos: Sr. Emmanuel Mesías Rojas, al
e-mail: $iaséDmma.aob.cl

Esperando tener una buena acogidaJ..Fe,.g pide cordialmente

Climático

.@,üh,.;
Archivo División de Calidad del Aire y Cambio Climático

C.c


